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www.quito.gob.ec 

Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2023-4420-O

Quito, D.M., 19 de octubre de 2023

Señor Magíster
David Fabián Paz Viera
Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Por disposición del señor Concejal Adrián Ibarra, Presidente de la Comisión de Uso de
Suelo, y de la doctora Libia Rivas, Secretaria General del Concejo Metropolitano de
Quito, conforme lo establecido en el artículo 50 del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, me permito solicitar a usted que de manera urgente remita para
conocimiento de la Comisión de Uso de Suelo, un informe sobre la pertinencia o no de
acoger las observaciones formuladas durante el primer debate del proyecto de 
“Ordenanza para la regularización del trazado vial de la Calle N15A (prolongación de
la calle PIO XII) - TRAMO A: suelo urbano, desde la abscisa 0+000 hasta la abscisa
0+140; TRAMO B: suelo rural, desde la abscisa 0+140 hasta la abscisa 0+981; TRAMO
C: suelo urbano, desde la abscisa 0+981 hasta la abscisa 2+554”; que constan en el
oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2023-4413-O, de 18 de octubre de 2023.  
 
El informe requerido será conocido en la sesión extraordinaria No. 005 de la Comisión de
Uso de Suelo, convocada para el día viernes, 20 de octubre de 2023, a las 09h30.
 
Con sentimientos de distinguida consideración.  
 
Atentamente, 
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Anexos: 
- GADDMQ-DC-VA-2023-0528-O.pdf
- GADDMQ-SGCM-2023-4413-O (2).pdf

Copia: 
Señora Magíster
Jessica Isabel Castillo Rodriguez
Directora de Gestión del Territorio
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN - DIRECCION DE GESTIÓN DEL 
TERRITORIO
 

Señor Arquitecto
Santiago Xavier Durango Cordero
Jefe Zonal De Territorio Y Vivienda
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN - DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL
TERRITORIO - UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA
 

Señorita
Marisela Caleño Quinte
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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